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de Personal Distrital 
para la Concertación 

ACTA No. 09 DE 2017 

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de febrero de 2017, 
siendo las 8.00 a.m., conforme la convocatoria realizada por la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación y dando cumplimiento de 
lo dispuesto por el Acuerdo de la CNSC, número 109 del 3 de septiembre de 2009, 

• el Decreto 504 del 12 de noviembre de 2009 emanado por la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Acuerdo 001 de 2013 de la CPDC y Acta 001 de 
2015 de esta Comisión, se reunieron los miembros de la Comisión de Personal 
Distrital para la Concertación, en la sala de juntas del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, con el fin de iniciar sesión ordinaria y desarrollar el 
siguiente orden del día propuesto y aprobado por las personas Comisionadas, así: 

La Dra. Nidia abre la reunión, señalando que en su condición de Secretaría Técnica 
de esta Comisión. Les preciso que en lo sucesivo el Dr. Hernando Vargas Ache, 
Asesor de la Dirección, va a apoyar a la Secretaría Técnica de ahora en adelante 
por renuncia de la Da. Andrea Del Río. 

Entra el Señor Presidente a la Sala de Juntas del Departamento, saluda y señala 
que se reanudan las labores este año, lamenta lo de la Doctora Andrea y solicita a 
la Secretaría Técnica se lea el orden del día. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: La Secretaría Técnica, señala a través del 
Doctor Hernando Vargas, que esta es una reunión ordinaria haciendo alusión a que 
antes estaba citada para el 8 de febrero pero algunos miembros manifestaron que 
no podían asistir y solicitaron aplazarla; y por tanto, se convocó para día de hoy 14 
de febrero 2017 

Orden del día: 
1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura del acta anterior - Aprobación 
3. Informe de la Secretaría Técnica sobre la elaboración de los carnés y 

carpetas de presentación de los comisionados 
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4. Informe de la Administración en relación con documento enviado al Alcalde 
para garantizar la permanencia de la Comisión de Personal Distrital para la 
Concertación 

5. Qué acciones se realizaron y cuál fue el resultado de la solicitud presentada 
por el comisionado Ricardo Sánchez en torno a la concertación entre los 
miembros de la Comisión de Personal de la CVP con las directivas de dicha 
entidad para que se tuvieran en cuenta en la conformación de la Planta 
temporal de esa entidad. 

6. Informe de la Secretaría Técnica respecto del FRADEC 
7. Revisión de la agenda de reuniones para el año 2017 
8. Informe de la Secretaría Técnica sobre la reunión extraordinaria acordada 

para el día 13 de enero de 2017 y las razones por las cuales no se invitó a 
los Comisionados. 

9. Informe del DASCD como Secretaría Técnica sobre los buenos oficios de la 
Directora del DACD para que las directivas de la CVP y los representantes 
de esa entidad en la Comisión de Personal acudan al seno de la Comisión 
Distrital. 

10 Proposiciones y varios 

Se pone en consideración por parte del Señor presidente el orden del día y se 
solicita el listado para la firma correspondiente. Aprobado el orden del día. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

PRIMER TEMA DEL ORDEN DEL DÍA: 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Aprobado el orden del día, se adiciona a éste, el llamado a Lista y la verificación del 
quórum, para lo cual, conforme el registro de asistencia, estuvieron presentes: 

POR LOS EMPLEADOS ENTIDAD 
COMISIONADO CONTRALORIA DE 

BOGOTA ANA LUCIA PINZON — NO ASISTIO 
COMISIONADO SUPLENTE SECRETARIA DISTRITAL DE 

PLANEACION RICARDO ALIRIO GUTIERREZ RODRIGUEZ-ASISTIO 
COMISIONADO SUPLENTE 

HOSPITAL TUNJUELITO VIRGINIA BERMUDEZ-NO ASISTIO 
COMISIONADO 
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RICARDO A. SANCHEZ SANCHEZ-NO ASISTIÓ 
CAJA DE VIVIENDA 

POPULAR 
COMISIONADO - PRESIDENTE 

PERSONERIA 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON 

POR LA ADMINISTRACIÓN ENTIDAD 
COMISIONADO SECRETARIA GENERAL 
DOCTORA ENIS ESTHER JARAMILLO MORATO-
ASISTIO 

COMISIONADO 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

DOCTORA KARINA EUGENIA RICAURTE FARFAN - 
NO ASISTE, EN SU REEMPLAZO SE HACE 
PRESENTELA DOCTORA CELMIRA MARTINEZ. 
FALTA DOCUMENTO DELEGACIÓN 
COMISIONADO 

SECRETARIA DE SALUD 
DOCTORA GRACIELA RETAMOSO LLAMAS-NO 
ASISTESE, SE PRESENTA EL DOCTOR JOSE DARIO 
TELLEZ C. ENCARGADO DEL EMPLEO 
SECRETARIA TECNICA 

DASCD NIDIA ROCIO VARGAS 
INVITADOS 
HERNANDO VARGAS ACHE DASCD 

3 principales y 1 suplente. Hay quórum no decisorio. 

El Señor Presidente pide verificar, sí se envió el correo del Comisionado Ricardo 

Antonio Sánchez Sánchez de la CVP. Se revisa y se corrobora que se envió el 
correo y este rebotó, y luego se le envió al correo personal del Comisionado Ricardo 
Sánchez Sánchez. 

El Señor Presidente de la Comisión dice que como no se citó a una de las personas 
(Ricardo Antonio Sánchez Sánchez de la CVP), el cual está supliendo la ausencia 
de la Doctora María Isabel Sastre, la cual renuncio y esta se debe ventilar, renunció 
por una discrepancia, por una solicitud que se debía hacer a la Comisión Nacional 
y donde se quería acallar a la Comisión Distrital de Personal. 

La Presidencia, propone que no sería conveniente realizar la reunión, ante las 
condiciones y las ausencias de los comisionados, además porque la Dra. Nidia debe 
retirarse y que se aplace para que no sea una reunión como un remedo de 
Comisión, sino como dice la norma, debe arrojar unos frutos, para eficiencia y 
eficacia de la Administración. 
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La Presidencia estima que tiene esto un precedente como es que una Comisionada 
renunció porque la Administración no les está poniendo atención, que ni siquiera 
tienen carné y tarjetas de presentación, para dar un sentido de pertenencia, y que 
no pueden hacer divulgación alrededor de las entidades. No se ve reflejada la buena 
relación entre la administración y los funcionarios. 

La representante de la Secretaría General, que hablar de desdén de la 
administración le parece algo irresponsable, el tema de los carné se está revisando 
y se va a resolver a la mayor brevedad posible, señala también que no conoce la 
razón por la cual renunció la anterior comisionada María Isabel Sastre Ramírez y 
que lo correcto es revisar la veracidad del planteamiento expuesto. La Dra. Nidia 
Rocío aclara que en la carta de renuncia, ella dice que es porque no se hizo 
encuestas para atender las actividades de Bienestar. 

El delegado de la Secretaría de Salud dice que no hay ausencia de la Dra. 
Retamoso, que ella está en incapacidad por una cirugía y que el suscrito está en 
total capacidad de representación. 

La representante de la Secretaría General, dice que 45 minutos es tiempo suficiente 
para hacer la reunión y avanzar en los temas, que independientemente de que la 
Dra. Nidia se tenga que ir no es óbice para que no se haga la reunión. 

El presidente de la CPDC, señala que entendida y explicada la presencia del 
representante dela Secretaría de Salud, señala que hay quorum establecido 
decisorio y en ese orden de ideas, se abre la sesión conforme con el reglamento y 
que será la Secretaría Técnica la que informe, por cuanto lo de hoy son informes. 

SEGUNDO TEMA DEL ORDEN DEL DÍA: 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El representante de la Secretaría de salud, señala que se está saltando el orden del 
día, y que el segundo punto que sigue es la lectura del acta anterior, el presidente 
dice que hay un cuello de botella y que sea la Secretaría Técnica quien debe decir 
que paso con el acta anterior. La Secretaría Técnica, señala que la última acta tiene 
fecha 21 de diciembre que fue extraordinaria y que fue aprobada. 
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El Señor Presidente señala que la última acta ordinaria es la del 1 de diciembre, Y 
la Dra. Nidia dice que esa es la de los audios, que ella tiene un borrador, y de esta 
acta, el Dr. Ricardo le hizo unos ajustes, la Dra. Nidia dice que sobre esa sesión hay 
audios y que el Dr. Hernando se encargara de estructurar el acta, y seguramente 
en coordinación con el Señor presidente y se procederá a entregar para su revisión, 
y sobre esa se puede votar. 

En lo relacionado con la Dra. Andrea, la Secretaría Técnica, indica que no se sintió 
cómoda en estas reuniones y ella renunció por las malas acciones y el trato que se 
le dio en esta comisión. Se ofrecen disculpas. El Presidente dice que en aras de la 
transparencia se debe saber qué pasó y cual, son las dificultades con la Dra. 
Andrea. 

f- 
El presidente dice que la Comisionada María Isabel Sastre;' sfr ventilo en la comisión 
del porque renunció y que hay una carta al Alcalde que garantice la funcionalidad 
de esta Comisión y que no hay respuesta. Y que no hay seguridad de que se 
enviaran las comunicaciones. 

El presidente dice que todo tiene que ser transparente y que quiere saber las 
razones por las cuales la Dra. Andrea renunció. El Dr. Vargas dice que la renuncia 
no es motivada y que se debe dejar así, el presidente dice que es como la renuncia 
de la Dra. María Isabel que sí se ventiló aquí. 

La Secretaría Técnica pone en contexto, indicando siente en riesgo su integridad 
personal. La Secretaría Técnica, señala que se dio traslado de la carta a la 
Personería y a la Fiscalía. Se envió carta a todos los actores y al único que no se 
envió inicialmente fue al Alcalde, pero posteriormente se envió. 

TERCER TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME DE LA SECRETARÍA TÉCNICA SOBRE LA ELABORACIÓN DE LOS 
CARNÉS Y CARPETAS DE PRESENTACIÓN DE LOS COMISIONADOS 

Sigamos orden del día, con el informe de la Secretaría Técnica: 

Elaboración de carnés y tarjetas de presentación. El Dr. Hernando hizo la gestión 
con la Secretaría de Hacienda pero ellos no pueden entregar las tarjetas; desde la 
Secretaría General nos van a ayudar a hacer los carnés. Se habló con la Dra. 
Esther, en cuánto tiempo considera que nos pueden apoyar con este tema?. La 
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Doctora Ester, señala que en unos 15 días hábiles más o menos Una vez se envíe 
el diseño y que diga que es miembro de la Comisión, la vigencia y una foto. El 
presidente dice que llevamos año y medio en este ejercicio y si es necesario ponerle 
punto. Se hace este compromiso, y los carnés son para todos los principales y los 
suplentes de los representantes de los trabajadores. Queda cerrado el tema. Para 
la próxima reunión debe estar superado el tema. 

CUARTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON DOCUMENTO 
ENVIADO AL ALCALDE PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA DE LA 
COMISIÓN DE PERSONAL DISTRITAL PARA LA CONCERTACIÓN 

Se entregan copias al Señor presidente, de lo que se envió, con relación a lo 
manifestado en el tema del riesgo. 

QUINTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

QUÉ ACCIONES SE REALIZARON Y CUÁL FUE EL RESULTADO DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL COMISIONADO RICARDO SÁNCHEZ EN 
TORNO A LA CONCERTACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
PERSONAL DE LA CVP CON LAS DIRECTIVAS DE DICHA ENTIDAD PARA 
QUE SE TUVIERAN EN CUENTA EN LA CONFORMACIÓN DE LA PLANTA 
TEMPORAL DE ESA ENTIDAD. 

Se envió la solicitud al Dr. Germán Bahamón Jaramillo, Director de la Caja de 
Vivienda Popular, donde se solicita, propiciar un espacio de concertación sobre los 
temas referidos en los escritos, en el caso de un funcionario de Carrera que no fue 
tenido en cuenta para un empleo temporal. El Dr. Vargas lee el acta del 21 de 
diciembre, donde la Dra. María Teresa Rodríguez, Subdirectora Técnica del 
DASCD, se apoya en un concepto emitido por la CNSC donde reitera que la 
Comisión de Personal Distrital para la conciliación, no tiene competencia para 
conocer y decidir para conocer temas de provisión de empleos de carácter temporal. 
Sobre el tema de la solicitud, la Caja responde que ya contestó los oficios y 
programa una reunión para el 30 de enero de 2017. El Dr. Vargas, cuenta que paso, 
con este tema: dice que los últimos nombramientos se hicieron el 16 de enero de 
2017. El Señor presidente señala que la Caja de Vivienda dejó de lado a los 
funcionarios de Carrera y no los tuvo en cuenta en los nombramientos provisionales. 
El Presidente dice que a ellos no los convocaron. El Dr. Vargas dice que conforme 
con la información de la Caja de Vivienda Popular, de 19 funcionarios de Carrera 
Administrativa, solo se presentaron 7 funcionarios a los cargos de empleos 
temporales. El Señor Presidente, señala que la reunión del 30 de enero no se hizo 
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finalmente por omisión, ante lo cual la representante de la Secretaria de Educación, 
señala que no se tenía competencia, tanto de la Comisión de Personal Distrital, 
como la comisión de personal de la Caja de Vivienda Popular y lo importante es que 
se le haya dado respuesta al peticionario, y que sería inocuo hacer una reunión para 
decirle al Gerente que no se tiene competencia. 

El Comisionado Ricardo Gutiérrez, dice que se está en una reunión, muy agresiva; 
que esta es una reunión de conciliación y que lo que se debe hacer es decir que no 
hubo reunión y que no hay competencia y punto. • 	La Secretaría Técnica señala, que Julián Andrés Fonseca es el reclamante de las 
quejas y la caja procedió a darle respuesta, este señor fue nombrado en uno de 
esos cargos, porque solo 5 funcionarios reunieron los requisitos de los 19 
funcionarios de carrera y de estos solo 7 se presentaron. 

El Señor presidente señala, que quede en el acta que la reunión del 30 entre la 
Comisión de Personal Distrital para la Concertación y la reunión con la Caja de la 
Vivienda Popular no se realizó y de eso se trata, por lo cual el tema queda superado. 

La Dra. Nidia Rocío Vargas dice que antes de retirarse de la reunión, ella quiere 
informar que el Dr. Ricardo el 1 de diciembre 2016 con oficio No. 2016-4031, 
(se aclara que revisado el citado oficio quien radica el oficio es el Doctor Luis Alfredo 
Castro Barón, Presidente de la CPDC) presentó su preocupación, entre otras, por 
la integridad personal. Esta Secretaría envió por competencia a la UNP con oficio 
2016-2152 del 16 de diciembre, a la Fiscalía General de la República con oficio 
2016-2353 del 16 de diciembre y a la Procuraduría General de la Nación con oficio 
2016-2554 del 16 de diciembre. 

La UNP respondió solicitando algunos documentos adicionales para abrir la 
investigación, sin lo cual no se puede abrir la investigación: 

Consentimiento de vincularse al programa 
Documento donde alude a 
Documento de identidad por ambas caras 
Documento de pertinencia 
Acta de posesión del cargo 
Declaración de amenazas 
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Igualmente ellos dan informe al Comandante de la Policía para lo de su 
competencia. 

Nosotros le enviamos al presidente de esta Comisión con radicado 2016-2255. Y 
queda en manos de la persona interesada para hacer la solicitud a la UNP. 

En la reunión del 21 de diciembre se preguntó por qué no se le había dado traslado 
al Alcalde y esta Secretaría decide enviarla a la Alcaldía el 23 de diciembre con 
oficio 2016-2696 con todos los anexos. Esta es la labor que se ha hecho por parte 
de la Secretaría de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación. 

El Señor Presidente pregunta si la Procuraduría o la Fiscalía han producido alguna 
respuesta y se le informa que no. La Doctora Nidia responde que solo la UNP ha 
respondido, El presidente dice que todos deben responder y que por la Ley 1755 
todo es un Derecho de Petición. El Comisionado de la Secretaria de Salud dice que 
si el presidente ya presentó la denuncia primaria, a lo que el presidente responde 
que no necesariamente y que este año hay 19 muertos, además señala que se debe 
proseguir con la reunión. Se procede a retirar la Doctora Nidia, para atender una 
citación en el Concejo de Bogotá D.C. 

SEXTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

REVISIÓN DE LA AGENDA DE REUNIONES PARA EL AÑO 2017 

El Doctor Vargas informa que hacen falta dos temas, el Informe del FRADEC y la 
fijación del cronograma de las reuniones ordinarias para este año. 

El presidente señala que se siga con FRADEC, para lo cual el Doctor Vargas, 
procede a llamar al responsable del informe de FRADEC, mientras se lo entregan 
se procede a fijar la agenda de reuniones ordinarias, para lo cual el Señor presidente 
señala que conforme con el reglamento las reuniones para el 2017, son: Abril 5 
Junio 5 Agosto 2 Octubre 4 y Diciembre 6 a las 7:30 a.m. de la mañana en las 
instalaciones del DASCD. 

El Dr. Presidente dice que en la sesión anterior se dijo que las actas deberían 
firmarse el mismo día de la Comisión. Ve crudo eso, pero le pregunta al Señor 
Secretario a ver qué dice. El Secretario dice que en los estatutos dice que será en 
la siguiente reunión que se apruebe el acta y que habría que modificar los estatutos. 
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El Dr. de la Secretaría de Salud dice que se apruebe ahí mismo. Para lo cual, el 
señor Presidente señala que se mire los estatutos, revisados éstos, se encuentra 
en el acuerdo, que el artículo 19 dice que se aprueban las actas en la siguiente 
reunión, para lo cual se aprueba en enviar las actas, antes de cada reunión, se 
realizan las observaciones, y se procede a aprobar en la siguiente reunión. 

SÉPTIMO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME DE LA SECRETARÍA TÉCNICA RESPECTO DEL FRADEC 

El Doctor Vargas, señala que conforme con la información reportada por la 
Subdirección Técnica; 

1- Se han realizado hasta la fecha 3 convocatorias. 
2- Se inició con 2.000 millones de pesos; a la fecha hay 3.000 millones de 

pesos 
3- Se inscribieron 208 funcionarios, se legalizaron 102, 1 ha sido amortizada. 

No se legalizaron 105 y el valor a financiar es de 1.015.500 millones de 
pesos. Hasta la fecha se han condonado 9 personas 

4- De la segunda convocatoria, se inscribieron 96, se legalizaron 43 no 
legalizados 53 

5- De la tercera convocatoria, se inscribieron 38, se aprobaron 37 y no se 
sabe cuántos se han legalizado porque la fecha límite era ayer y se tiene 
que se van a financiar aproximadamente 1.756.500.000 millones de 
pesos. 

El presidente propone que se lleve la información del FRADEC para que las 
personas se enteren. En las páginas web, en carteleras, etc. Se señala que ya se 
han propuesto estrategias por parte de los trabajadores para que se conozca la 
información directa. El presidente dice que es una estrategia adicional porque son 
208 contra 37 y se debe aunar nuestros esfuerzos al de todas las entidades que 
están dando estos apoyos a los trabajadores y que esto no sobraría. Se somete a 
consideración la propuesta de que la CPDC, a través de la Secretaría Técnica 
proponga otra estrategia de difusión, como él envió de correos masivos, se aconseje 
y difunda la convocatoria, para lo cual se procede a votar, aprobándose la 
propuesta. 

OCTAVO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

9 



A111111111,, 
Presidente 

Comisión 	'ersonal Distrital para la Concertación 

"le 
Comisión 

de Personal Distrito! 
para la Concertación 

INFORME DE LA SECRETARÍA TÉCNICA SOBRE LA REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA ACORDADA PARA EL DÍA 13 DE ENERO DE 2017 Y LAS 
RAZONES POR LAS CUALES NO SE INVITÓ A LOS COMISIONADOS. 

La Secretaría Técnica, informa que sobre la reunión extraordinaria acordada para 
el día 13 de enero de 2017, no se realizó, razón por la cual no se invitó a los 
Comisionados. 

NOVENO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME DEL DASCD COMO SECRETARÍA TÉCNICA SOBRE LOS BUENOS 
OFICIOS DE LA DIRECTORA DEL DACD PARA QUE LAS DIRECTIVAS DE LA 
CVP Y LOS REPRESENTANTES DE ESA ENTIDAD EN LA COMISIÓN DE 
PERSONAL ACUDAN AL SENO DE LA COMISIÓN DISTRITAL. 

Este punto se trata en el quinto punto del orden del día, donde es señalado por el 
Señor presidente, que la reunión del 30 de enero de 2017, entre la Comisión de 
Personal Distrital para la Concertación y la reunión con la Caja de la Vivienda 
Popular no se realizó, por lo cual el tema queda superado. 

DECIMO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

No hay propuesta, por lo tanto, se procede a levantar la sesión, ante el agotamiento 
de los temas a las 10:30 a.m. 

Esta sesión se da por terminada. 

ra NIDIA ROMO VARGAS 
Secretaria Técnica, Co isión de Personal Distrital par la Concertación 

Directora Departamento Administrativo del Servicio ivil Distrital 
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ACTA No. 10 DE 2017 

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2017, 
siendo las 8.54 a.m., al ser consolidado el quorum, conforme la convocatoria 
realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión de Personal Distrital para la 
Concertación y dando cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo de la CNSC, 
número 109 del 3 de septiembre de 2009, el Decreto 504 del 12 de noviembre de 
2009 emanado por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Acuerdo 
001 de 2013 de la CPDC y Acta 001 de 2015 de esta Comisión, se reunieron los 

• miembros de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación, en la sala de 
juntas del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, con el fin de iniciar 
sesión ordinaria y desarrollar el siguiente orden del día propuesto y aprobado por 
las personas Comisionadas, así: 

La Dra. Nidia abre la reunión, en su condición de Secretaría Técnica de esta 
Comisión y procede a leer el orden del día para su aprobación, conforme ha sido 
enviado a los Comisionados, así: 

"APROBACION DEL ORDEN DEL DIA: 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 

2. Elección de Presidente Ad hoc para esta sesión 

3. Aprobación acta reunión ordinaria o 08 del 1 de diciembre de 2016 

4. Aprobación acta reunión ordinaria o 09 del 14 de febrero de 2017 

5. Elección Presidente de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación, 

correspondiente al segundo período. 

6 	Proposiciones y varios". 

Además señala que bajo el entendido del correo enviado por la Doctora María 
Victoria, donde se encuentra designado el Doctor Miguel Jurado en calidad de Jefe 
de Personal encargado de la Secretaria de Educación del Distrito, se puede 
consolidar el quorum, momento en que interrumpe el Doctor Luis Alfredo Castro, 
solicitando perdón y señala que el quorum está completo, pero que echa de menos 
del orden del día que el radico oportunamente, para lo cual el Doctor Vargas señala 
que éste fue radicado por fuera de la presidencia del Doctor Castro, para lo cual el 
Doctor Castro señala que la presidencia se encuentra en curso hasta que sea 
nombrado el nuevo presidente, por lo tanto la Secretaría Técnica, señala que ésta 
es por 18 meses, ante la insistencia del Doctor Castro la Secretaría Técnica solicita 
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la presencia de la Jurídica del Departamento, Doctora Nohemí, Jurídica encargada 
del Departamento y se procede a leer el reglamento; "ACUERDO 109 DEL 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009 DE LA CNSC "Por el cual se reglamenta la conformación y 
funciones de las Comisiones de Personal Municipales, Distritales, Departamentales y 
Nacional para la Concertación. 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN Y PERÍODO 

Capítulo IV 
Funcionamiento de las Comisiones de Personal Municipales, Distritales, Departamentales 
y Nacional para la Concertación. 

Artículo 11. Presidencia de la Comisión. Las Comisiones de Personal para la Concertación 
en los niveles Municipal, Distrital y Departamental elegirán entre sus miembros un 
presidente quien la representará y ejercerá sus funciones para un período de 18 meses", 
para lo cual se tiene un vencimiento de la presidencia, pero se quiere entender lo 
que dice el Doctor Castro, "el continua en la presidencia", por lo que el Doctor Castro 
procede a explicar su situación, insistiendo que el orden del día debe ser el que él 
radico, para lo cual se procede a leer el reglamento por parte de la Secretaría 
Técnica, y se procede a leer nuevamente el artículo 11 del Acuerdo 109 de 2009, 
El Doctor Castro fue elegido el 3 de diciembre de 2015 y se termina el periodo el 2 
de junio de 2017, y se sigue leyendo en relación con los eventos en que el 
presidente no pueda cumplir con la totalidad del periodo y las funciones del 
presidente, para lo cual el Doctor Castro, señala que se debe leer la norma de la 
Distrital y no de la Nacional, por cuanto es norma específica y el de la nacional es 
supletorio, ante la nueva interrupción del Doctor Castro, la Doctora Ennis Esther 
Jaramillo, propone quienes quieren seguir leyendo el Acuerdo 109 y enseguida la 
disposición distrital, por lo que la Secretaría Técnica, dispone que se vote, para lo 
cual hay una nueva interrupción por parte del Doctor Castro. 

Por tanto, la Secretaría Técnica pone a consideración de la Comisión que se defina 
quien es el presidente de la sesión, el Doctor Castro pregunta si ya llegaría la 
delegación realizada al Doctor Jurado, para lo cual se responde que ya fue enviada, 
además señala que el orden del día debe ser el que él envió, la Secretaria técnica 
señala que el orden del día enviado por el Doctor Castro, es del 27 de junio de 2017, 
tiempo después de haberse terminado el periodo como presidente, se termina 
leyendo por parte de la Secretaría Técnica el orden del día que había propuesto el 
Doctor Castro, se tiene un correo que se envió a buzón contacto@servicio 
civil.gov.co, del 27 de junio de 2017 a las 14:28, a las dos de la tarde y 28 minutos 
con radicado cordis del departamento 28 de junio de 2017 (2017ER1956): 
"Bogotá, 27 de junio de 2017 

Doctora Nidia Roció Vargas- Directora DASCD Y Secretaria Técnica CPDC. 
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Comedidamente y para dar cumplimiento estricto a la normatividad vigente, me 
permito solicitar comunicar a los comisionados y comisionadas, la siguiente 
convocatoria a sesión de la Comisión, dando así establecido que no existe la 
condición acéfala que endilga a Nuestra Comisión: 

CONVOCATORIA A LA SEGUNDA, TERCERA y CUARTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
DISTRITAL DE PERSONAL PARA LA CONCERTACIÓN 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 19 del acuerdo 001 de 2013, el suscrito Presidente 
de la CDPC, se permite citar a los señores comisionados y comisionadas, en las 
instalaciones del DASCD Cra. 30 # 24 - 90 piso 9 CAD, el día miércoles 2 de agosto de 

• 
2017, a partir de las 7;30 de la mañana, para llevar a cabo las sesiones segunda, tercera 
y cuarta sesión de 2017. La fijación de la mencionada fecha tiene el propósito de permitir 
con tiempo la preparación de los informes por parte de la Secretaría Técnica, fortalecer la 
institucionalidad y propender por el mejoramiento de las relaciones entre los empleadores 
y los empleados. 

Para el efecto se desarrollará el siguiente orden del día: 
1-) Verificación del Quorum. 
2-) Lectura del Acta No. 8 de 2016, discusión y aprobación. 
3-) Lectura del Acta No. 1 de 2017, discusión y aprobación. 
4-) Análisis de la solicitud presentada y enviada por el Presidente por correo electrónico el 
31 de mayo de 2017 al Dr. Hernando Vargas Ache. 
5-) Informe de la Secretaría Técnica relacionado con el estado del empleo en el Distrito 
Capital. 
6-) Informe de la Secretaría Técnica sobre el estado actual de las convocatorias del 
FRADEC. 
7-) Informe de la Secretaría Técnica de los resultados y respuestas de las entidades a las 
comunicaciones ordenadas en sesión del 1 de diciembre de 2016, concretamente del 
Alcalde y de la Unidad Nacional de Protección. 
8-) Informe de la Secretaría Técnica relacionado con la garantía de funcionamiento de la 
Comisión solicitado al Alcalde de la Ciudad. 
9-) Informe de la Secretaría Técnica relacionado con la carnetización y tarjetería de los 
comisionados. 
10-) Informe del Presidente sobre la Gestión realizada hasta la fecha. 
11) Nombramiento de Presidente de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación. 
12-) Proposiciones y varios. 

Para este servidor es muy importante resguardar la institucionalidad, por lo cual es 
necesario que se rinda informe de la gestión, como uno de los pilares de la administración 
pública de conformidad con el artículo 209 de la Constitución, por lo que los informes debe 
ser sean presentados en dicha oportunidad y por tanto los plazos son adecuados. 
Atentamente. 
LUIS ALFREDO CASTRO BARÓN 
Presidente 
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CPDC" Terminada la lectura, el Doctor Castro toma la palabra y somete a consideración el 
orden del día, que sí lo aprueban los comisionados. La Doctora Ennis Esther señala que 
llego a destiempo el orden del día presentado por el Doctor Castro y solicita seguir con el 
tema legal que se estaba revisando, la Secretaria Técnica retoma la palabra y prosigue con 
la lectura del reglamento interno el cual coincide con el Acuerdo de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. Realizada la lectura del marco legal, el Doctor Castro, deja constancia 
que la maniobra realizada por la Secretaría Técnica al cambiar la fecha para la reunión 
correspondiente al mes de junio se presentó un orden del día y no se desarrolló, el cual se 
presentó oportunamente, además señala que la presidencia deja de serlo cuando se elija 
al nuevo presidente, por una parte, por una maniobra de la administración eso no le genera 
derechos, por tanto, la presidencia está en función y considera que no se puede obrar en 
forma que desconozca la ley en forma sistemática, por tanto solicita que se someta el orden 
del día a votación como tiene que ser. 

La comisionada Ennis Esther, solicita escuchar a la Jurídica del Departamento, pero 
interviene la Comisionada Virginia Bermúdez, señalando que ella no se encuentra delegada 
por la Comisionada Ana Lucia Pinzón, por lo cual no tendría voz, ni voto, por tanto la 
secretaria técnica procede a revisar el quorum, y se señala que si hay quorum decisorio, al 
contar, dos de la Administración, procediendo a leer la delegación de la Secretaria de 
Educación, para lo cual no se encuentra de acuerdo el Doctor Castro, al considerar que es 
extemporáneo y por tanto no hay quorum. 

La Secretaría Técnica señala que el mismo (Doctor Castro) acepto la participación del 
Doctor Alejandro Jurado bajo el principio de la Buena Fe y hace un llamado a los 
comisionados para que se plantee una metodología y se pueda avanzar en la reunión, para 
lo cual, los Comisionados plantean aprobar primero que hay quorum, y se deja la claridad 
que a las 8:54 a.m. que llega la delegación de la Secretaria de Educación, se consolida el 
quorum, se entra a consolidar los dos órdenes del día, se vuelve a leer los órdenes del día, 
en primer lugar el enviado por el Doctor Castro y en seguida el propuesto por la Secretaría 
Técnica, y se propone que se tomen los puntos en que se coinciden, sin embargo el Doctor 
Castro propone que se tome el orden del día que propone la Doctora Nidia, se hace caso 
omiso y por consiguiente se pone a consideración de los miembros de la Comisión que se 
tengan en cuenta los puntos comunes, siendo la votación de tres (3) votos si y un (1) voto 
no (Doctor Castro). 

Aprobado el orden del día (puntos comunes); 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 
2. Aprobación acta reunión ordinaria o 08 del 1 de diciembre de 2016. 

Aprobación acta reunión ordinaria o 09 del 14 de febrero de 2017 

3. Elección Presidente de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación, 
correspondiente al segundo período.  
4. Proposiciones y varios. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

PRIMER TEMA DEL ORDEN DEL DÍA: 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Aprobado el orden del día, se adiciona a éste, el llamado de Lista y la verificación 
del quórum, para lo cual, conforme el registro de asistencia, se deja la claridad que a 
las 8:54 a.m. que llega la delegación de la Secretaria de Educación y se consolida el quorum 
estuvieron presentes: 

POR LOS EMPLEADOS ENTIDAD 

COMISIONADO CONTRALORIA DE 
BOGOTA ANA LUCIA PINZON — NO ASISTIÓ 

COMISIONADO SUPLENTE 
SECRETARIA DISTRITAL DE 

PLANEACION 
RICARDO ALIRIO GUTIERREZ RODRIGUEZ-NO 
ASISTIO 
COMISIONADO SUPLENTE 

HOSPITAL TUNJUELITO 
VIRGINIA BERMUDEZ- ASISTIO 
COMISIONADO CAJA DE VIVIENDA 

POPULAR RICARDO A. SANCHEZ SANCHEZ- ASISTIÓ 
COMISIONADO - PRESIDENTE 

PERSONERIA 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON - ASISTIO 

POR LA ADMINISTRACIÓN ENTIDAD 
COMISIONADO SECRETARIA GENERAL 
DOCTORA ENIS ESTHER JARAMILLO MORATO-
ASISTIO 
COMISIONADO 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

DOCTORA KARINA EUGENIA RICAURTE FARFAN - 
NO ASISTE, EN SU REEMPLAZO SE HACE 
PRESENTE EL DOCTOR MIGUEL JURADO ASISTIO 
COMISIONADO 

SECRETARIA DE SALUD DOCTORA GRACIELA RETAMOSO LLAMAS-NO 
ASISTIO 
SECRETARIA TECNICA 

DASCD NIDIA ROCIO VARGAS - PRESENTE 
INVITADOS 
HERNANDO VARGAS ACHE - PRESENTE DASCD 

4 principales y 1 suplente. Hay quorum Decisorio. 
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SEGUNDO TEMA DEL ORDEN DEL DÍA: 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS 08 DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 09 DE 14 
DE FEBRERO DE 2017. 

La Secretaria Técnica señala que las actas 08 y 09 fueron enviadas el 24 de abril 
de 2017, en la del primero de diciembre no se realizaron observaciones y sobre la 
del 14 de febrero se hicieron dos observaciones. 

Como no se realizaron observaciones a la primera, la Secretaria Técnica señala que 
se puede n pasa a firma, sobre la segunda se procede a leer las observaciones, 
realizadas por la Doctora Ennis Esther, así como la aclaración del Comisionado 
Ricardo Sánchez y se aclara que quien dijo las palabras fue el Doctor Castro y no 
el Doctor Ricardo Sánchez, realizada la lectura se procede a pasar el acta 09 para 

las firmas respectivas. 

TERCER TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

ELECCIÓN PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE PERSONAL PARA 
LA CONCERTACIÓN, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO. 

La Secretaria Técnica, procede a desarrollar el tema e inicia leyendo el reglamento 
respectivo, para lo cual se les solicita a los Comisionados que se postulen, para en 
esta sesión elegir un Presidente Ad hoc, siendo electo el Doctor Castro como 
presidente Ad hoc de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación, 
nominación que no es aceptada por éste como Presidente Ad hoc, por lo cual se 
procede a elegir otra persona, La Doctora Ennis Esther propone al Doctor Jurado el 
cual acepta la postulación, no acepta la postulación el Doctor Luis Castro, queda 
elegido el Doctor Miguel Jurado como presidente Ad hoc de la Comisión Distrital de 
Personal para la Concertación , para esta sesión, la elección se da por tres votos a 
favor, Comisionados Ennis Ester Jaramillo, Ricardo Sánchez y Miguel Jurado, uno 
en contra, voto negativo correspondiente al Comisionado Doctor Luis Castro. 

La Secretaria Técnica, señala que se debe elegir al Presidente de la Comisión 
Distrital de Personal para la Concertación, para el segundo periodo, por un término 
de 18 meses conforme con la Resolución 09 de 2009 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y el reglamento interno de la Comisión Distrital para la Concertación 
de Personal, para lo cual, se postula el mismo Doctor Castro, los representantes de 
la Administración solicitan un receso, el cual se concede. 

• 

• 
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Terminado el receso se postulan además, la Doctora Ennis Esther Jaramillo 
(representante de la Secretaría General), el Doctor Miguel Alejandro Jurado 
(representante de la Secretaría de Educación) y el Doctor Ricardo Sánchez quienes 
aceptan la postulación, se procede a la votación quedando un empate, dos votos 
por la Doctora Ennis Esther Jaramillo(Doctora Ennis Esther Jaramillo y el Doctor 
Miguel Alejandro Jurado) y dos votos por el Doctor Ricardo Sánchez (Doctor Ricardo 
Sánchez y el Doctor Luis Castro). 

Se define que la idea es seguir votando hasta que se elija el Presidente de la 
• Comisión Distrital de Personal para la Concertación, nuevamente se realiza 

postulación, para lo cual se postula el mismo Doctor Luis Castro, así como, la 
Doctora Ennís Esther Jaramillo (representante de la Secretaría General), el Doctor 
Miguel Alejandro Jurado (representante de la Secretaría de Educación) y el Doctor 
Ricardo Sánchez, se procede a la votación, el Doctor Castro se abstiene de votar 
al considerar que es ilegal el proceso de votación, el Delegado de la Secretaría de 
Educación obtiene dos votos(Ennis Esther Jaramillo y Miguel Alejandro Jurado) y el 
Doctor Ricardo Sánchez obtiene un voto (Doctor Ricardo Sánchez). En ese orden 
de ideas la Secretaría Técnica señala que no se tiene quorum decisorio, para lo cual 
ante la participación de cuatro comisionados principales, la decisión debe ser, la 
mitad más uno, en este caso tres votos. 

La Doctora Ennis Esther señala que se tendría que volver a votar, se realiza 
postulación, para lo cual se postulan todos los comisionados (Doctor Ricardo 
Sánchez, Doctora Ennis Esther Jaramillo y el Doctor Miguel Jurado y Doctor Luis 
Castro), realizada la votación: el Doctor Ricardo Sánchez obtiene tres votos 
(Doctora Ennis Esther Jaramillo, Doctor Miguel Jurado, Doctor Ricardo Sánchez), y 
un voto por el Doctor Luis Castro a favor de la Doctora Ennis Esther Jaramillo, por 
tanto se tiene quorum decisorio, por el Doctor Ricardo Sánchez Sánchez, 
funcionario de la Caja de Vivienda Popular, la Secretaria Técnica señala a los 
comisionados, en resumen que el Doctor Ricardo Sánchez obtiene tres votos 
(Doctora Ennis Esther Jaramillo, Doctor Miguel Jurado, Doctor Ricardo Sánchez), y 
un voto por el Doctor Luis Castro, que si hay necesidad de oír la grabación, para 
establecer la votación, a lo cual se responde que no, por tanto el nuevo Presidente 
de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación es el Doctor Ricardo 
Sánchez Sánchez, funcionario de la Caja de Vivienda Popular, para un periodo de 
18 meses, conforme el artículo 11 del Acuerdo 109 de 2009 de la Comisión Nacional 
y el artículo 9 del reglamento interno de la Comisión Distrital, por tanto el Doctor 
Miguel Alejandro Jurado, presidente Ad hoc, procede a tomar juramento, para lo 
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cual, los presentes se ponen de pie y el Comisionado Ricardo Sánchez jura como 

nuevo presidente de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación. 

CUARTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

La Secretaría Técnica prosigue con el orden día; la Comisionada Virginia 

solicita que se rindan los informes solicitados por el Doctor Castro, para lo cual se 

responde que en la próxima reunión si se concertó la lectura de los informes, se 

incluirá en la agenda para la próxima reunión según el caso 

El Doctor Castro, solicita se de lectura al informa presentado por él, para lo cual el 

presidente autoriza dicha lectura, se lee el informe de gestión radicado del DASCD, 

No 2017 EE 2955, el cual, se encuentra en dos folios. 

La Secretaría Técnica, procede a título informativo a leer, un resumen de las tutelas 

impetradas por el Doctor Luis Castro: 

INFoRRAF. DF ESTAnn PROCESAL TUTELAS - A,  FI, D. 
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«I PAR I O 2A INSTANCIA Iva. OR JORGE 
AnAurtic 10 012(0.05 81112 06/07/2017 AL 
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PALLO 	FAVORABLE 	2A. 	INSTANCIA 
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15/119/1011 SE VINCULA AL DASCO 
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Los escritos de contestación y tutela estarán a disposición en la Subdirección 
Jurídica del Departamento. 

No hay más propuestas, por lo tanto, se procede a levantar la sesión, por el Señor 
Presidente Ricardo Sánchez Sánchez, ante el agotamiento de los temas a las 10:07 
am 

Esta sesión se da por terminada. 

Dr. M GUEL EJAND O JURADO 
Presidente AD H•C 

Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

r. RICARDO SANCHEZ SANCHES 
Presidente 

Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

4144 
ra. NIDIA "OCIO VA A 

Secretaria Técnica, Comisión de 'ersonal Distrital para la Concertación 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
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ACTA No. 11 DE 2017 

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de diciembre de 2017, 
siendo las 8.00 a.m., conforme la convocatoria realizada por la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación y dando cumplimiento de 
lo dispuesto por el Acuerdo de la CNSC, número 109 del 3 de septiembre de 2009, 
el Decreto 504 del 12 de noviembre de 2009 emanado por la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Acuerdo 001 de 2013 de la CPDC y Acta 001 de 
2015 de esta Comisión, se reunieron los miembros de la Comisión de Personal 

• Distrital para la Concertación, en la sala de juntas del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, con el fin de iniciar sesión ordinaria y desarrollar el 
siguiente orden del día propuesto y aprobado por las personas Comisionadas, así: 

La Doctora Nidia Roció Vargas, abre la sesión, en su condición de Secretaría 
Técnica de esta Comisión a las 8 a.m. y procede a: 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Se realiza el llamado de Lista y la verificación del quórum, para lo cual, conforme el 
registro de asistencia, se presentan dos representantes de los empleados y tres 
representantes por parte de la Administración, así: 

POR LOS EMPLEADOS ENTIDAD 
COMISIONADO CONTRALORIA DE 

BOGOTA ANA LUCIA PINZON — NO ASISTIÓ 
COMISIONADO SUPLENTE 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACION RICARDO ALIRIO GUTIERREZ RODRIGUEZ-NO 

ASISTIÓ 
COMISIONADO SUPLENTE 

HOSPITAL TUNJUELITO 
VIRGINIA BERMUDEZ- NO ASISTIÓ 
COMISIONADO CAJA DE VIVIENDA 

POPULAR RICARDO A. SANCHEZ SANCHEZ- ASISTIÓ 
COMISIONADO - PRESIDENTE 

PERSONERIA 
LUIS ALFREDO CASTRO BARON - ASISTIÓ 

POR LA ADMINISTRACIÓN ENTIDAD 
COMISIONADO SECRETARIA GENERAL 
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DOCTORA MARIA FERNANDA BERMEO FAJARDO-
ASISTIÓ 
COMISIONADO 

SECRETARIA DE 
EDUCACION DOCTORA KARINA EUGENIA RICAURTE FARFAN - 

ASISTIÓ 
COMISIONADO 

SECRETARIA DE SALUD DOCTORA LUZ MARINA LOPEZ ASISTIÓ 
SECRETARIA TECNICA 

DASCD NIDIA ROCIO VARGAS - PRESENTE 
INVITADOS 
MARIA TERESA RODRIGUEZ LEAL - PRESENTE 
HERNANDO VARGAS ACHE — PRESENTE 
ANA MARIA MORENO AYA - PRESENTE DASCD  

Se encuentra hasta el momento que hay 5 comisionados, por lo anterior, hay 
quorum deliberatorio y decisorio. 

Antes del proceder a la aprobación del orden del día, la Secretaría Tecnica, se 
permite leer un oficio de la Personería Distrital, remitente el Doctor Jesús Alejandro 
Garzón Rincón, Personero Auxiliar enviado a la Directora del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital - referente comisionado, Doctor Luis Alfredo 
Castro, para que se tome una decisión, el Doctor Hernando Vargas realiza la lectura 
del citado oficio (oficio que hace parte de la presente acta), donde se señala que el 
citado comisionado ha sido suspendido en forma provisional del cargo por el término 
de 8 meses, como medida de sanción disciplinaria, y por tanto, no le pueden 
conceder el permisos solicitado.. 

Se pone a consideración de la Comisión, si el Doctor Castro puede hacer parte de 
la reunión del día de hoy, la Comisión decide que el Doctor Castro, esté presente 
en la sesión, como invitado y no como miembro de la Comisión. 

Se procede a leer el orden del día propuesto: 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

1-) Verificación del Quorum. 
2-) Aprobación Acta No. 10 de 2017, (REUNIÓN CELEBRADA EL 04 OCTUBRE DE 2017. (se anexa 
escrito y grabación) 
3-) Informe relacionado con las capacitaciones a los miembros de las Comisiones de Personal. 
4-) Informe Juegos Deportivos Distritales. 
5-) Informe Exámenes médicos realizados a conductores distritales. 
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6-) Informe sobre el estado actual de las convocatorias del FRADEC. 
7-) Proposiciones y varios". 

Se somete a votación y se aprueba el orden del día propuesto, por parte de la 
Comisión de Personal Distrital para la Concertación - CPDC. 

SEGUNDO TEMA DEL ORDEN DEL DÍA: 

APROBACIÓN DEL ACTA 10 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2017 

La Secretaria Técnica señala que el acta No 10 fue enviada a los correos 
respectivos y no se realizaron observaciones. 

Como no se realizaron observaciones, la Secretaria Técnica señala que se puede 
aprobar y pasar a las firmas respectivas. 

TERCER TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME RELACIONADO CON LAS CAPACITACIONES A LOS MIEMBROS DE 
LAS COMISIONES DE PERSONAL. 

El informe es presentado por la Doctora Mayra, de la Subdirección de Bienestar, 
Formación y Desarrollo del DASCD (Hace parte de la presente acta el informe 
presentado). 

CUARTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME JUEGOS DEPORTIVOS DISTRITALES. 

El informe es presentado por la Subdirección de Bienestar, Formación y Desarrollo 
del DASCD (Hace parte de la presente acta el informe presentado). 

QUINTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

INFORME EXÁMENES MÉDICOS REALIZADOS A CONDUCTORES 
DISTRITALES. 

El informe es presentado por la Subdirección de Bienestar, Formación y Desarrollo 
del DASCD (Hace parte de la presente acta el informe presentado). 
SEXTO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

3 
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Comisión 
de Personal Distrital 
para la Concertación 

INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LAS CONVOCATORIAS DEL 
FRADEC. 

El informe es presentado por el Doctor Luis Alfonso Niño, funcionario del ICETEX 
sobre lo actuado hasta la fecha de la quinta convocatoria 2017, periodo primer 
semestre 2018 (Hace parte de la presente acta el informe presentado). 

SEPTIMO TEMA DEL ORDEN DEL DIA: 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

No hay más propuestas, por lo tanto, se procede a levantar la sesión, por el Señor 
Presidente Ricardo Sánchez Sánchez, ante el agotamiento de los temas a las 9:23 
a.m. 

Esta sesión se da por terminada. 

Dr. RICARDO SANCHEZ SANCHEZ 
Presidente 

Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

ra. NIDIA R CÍO VARGAS 
Secretaria Técnica, Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
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Agradezco nción a la presente. 

C 

BUITRAGO ARIAS 
S 

Ane 
C.C.: N.A. 

o/General 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA GENERAL 

4200000 

Bogotá D.C., 

Doctora 
NIDIA ROCÍO VARGAS 
Secretaria Técnica 
Comisión Distrital de Personal para la Concertación 
Carrera 30 No. 25 — 90 Piso 9° Costado Oriental 
Ciudad 

Asunto: Participación de la Secretaría General en la reunión ordinaria de la 
Comisión Distrital de Personal para la Concertación a realizarse el 6 de 
diciembre de 2017. 

Respetada doctora Nidia Rocío, cordial saludo. 

En atención a lo señalado en el asunto y considerando la participación de la 
Secretaría General en la Comisión Distrital de Personal para la Concertación, 
respetuosamente me permito informarle que para la reunión ordinaria de esta 
instancia distrital que se llevará a cabo el miércoles 6 de diciembre de 2017, será 
delegada la doctora María Fernanda Bermeo Fajardo, Asesora del despacho del 
Secretario General. 

oyectó Alex Bermeo Prieto / Profesional Universitario 
só y aprobó. Ennis Esther Jaramillo Morato / Directora de Talento Humano 
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